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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintinueve de noviembre de dos mil veintidós

Rad. 2022-00210

Se pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta allegada por la respuesta allegada

por la Superintendencia de Sociedades entidad que informa que, con ocasión al proceso de

Negociación de Emergencia de un Acuerdo de Reorganización, el proceso se suspende, pero no

se remite para ser incorporado al concurso durante el término de la negociación.

Así las cosas, se ordena oficiar a la Superintendencia de Sociedades para que una vez verificado el

término de la negociación informe al juzgado a fin de proseguir con el trámite del proceso.
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